
Eco matemático ISSN: 1794-8231 (Impreso), E-ISSN: 2462-8794 (En línea) Volumen 11 (2) Julio-Diciembre de 2020, páginas 6-17

Descripción de los problemas sociales influyentes en la transición moral en una sociedad 
cambiante a través del enfoque cuantitativo

Recibido: 27/02/2020
Aceptado: 30/04/2020

*Autor para correspondencia rociodebelen@unipamplona.edu.co

2590-9215© 2020 Universidad Francisco de Paula Santander. Este es un artículo bajo la licencia CC BY 4.0  

Forma de citar: Contreras-Manrique, R. de B., Contreras-Manrique, L., Ovalle-Lizcano, T. V., Espinosa-Bohórquez, L. 
M., Valero-Bencardino, J., Coronel-Peñuela, D. L., & Cabrera-Reyes, A. (2020). Descripción de los problemas sociales 
influyentes en la transición moral en una sociedad cambiante a través del enfoque cuantitativo. Eco Matemático, 11 (2), 

6-17

Resumen:Describe los problemas sociales influyentes en la transición moral 
en una sociedad cambiante. Metodología/Enfoque.  Cuantitativa,  muestra 
100 universitario. Resultados/Hallazgos. Las normas jurídicas sinónimo del 
derecho, han tenido diversas transiciones por medio de la historia; relevante 
recordar que el derecho y la moral deben ir en conjunto, no puede coexistir 
la una sin la otra ya que son estrechamente dependientes, porque la moral va 
a establecer lo que es correcto, el deber ser de determinadas conductas y es 
una interioridad constante, evolutiva, acorde a las condiciones.  Discusión/
Conclusiones/Contribuciones. El derecho ha tenido cambios históricos a través 
del tiempo, es inconcebible no pensar que el mismo llegue a una mutación por 
falta de condiciones en el futuro. Las diversas crisis por las que constantemente 
ha tratado de sobrevivir el planeta tales como la sobrepoblación, las pandemias 
que reducen la durabilidad, que inducirán al derecho a dar una vuelta y 
acoplarse a la civilización, llegará el tiempo, que el deber del estado ya no 
será asegurar la vida sino la supervivencia; en el caso del aborto, podría esta 
carencia de condiciones cambiar la opinión colectiva respecto a este tema de 
controversia mundial y pasar de ser una aberración a una solución eficaz para 
reducir la población, en  consecuencia a un control de integrantes en la familia 
y la aprobación de la eutanasia como recurso que justifique una muerte digna, 
dejando lo ético y predomina lo conveniente; siendo la moral y el derecho 
piezas moldeables a las necesidades de la sociedad
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Abstract: Describes the social problems influencing the moral transition in a 
changing and variable society.Methodology / Approach. Quantitative, sample 
100 university students. Results / Findings. Legal norms synonymous with law, 
have had various transitions through history; It is important to remember that 
law and morality must go hand in hand, one cannot coexist without the other 
since they are closely dependent, because morality will establish what is correct, 
the duty to be of certain behaviors and it is a constant interiority, evolutionary, 
according to the conditions. Discussion / Conclusions / Contributions. The law 
has had historical changes through time, it is inconceivable not to think that it 
will reach a mutation due to lack of conditions in the future. The various crises 
for which the planet has constantly tried to survive such as overpopulation, 
pandemics that reduce durability, which will induce the right to walk around 
and engage with civilization, the time will come, that the duty of the state will 
no longer it will be to ensure life but survival; In the case of abortion, this 
lack of conditions could change the collective opinion regarding this issue of 
global controversy and go from being an aberration to an effective solution to 
reduce the population, consequently to a control of members in the family and 
the approval of euthanasia as a resource that justifies a dignified death, leaving 
the ethical and the convenient predominates; being morality and law moldable 
pieces to the needs of society

morals, 
right, 
abortion, 
euthanasia, 
rapists

Keywords

Introducción

Los problemas sociales de los seres humano 
pueden influir en la transición moral en una 
sociedad cambiante; por tal motivo, los factores 
como las enfermedades terminales que algunos 
pacientes padecen y solicitan la eutanasia para tener 
una muerte digna en el principio de derecho; en este 
episodio se denota que se pierde el valor de la moral, 
la ética y predomina la satisfacción, la tranquilidad 
del enfermo terminal;  el Ministerio de Salud y de 
Protección Social en Colombia concretó la práctica 
de la eutanasia mediante la Resolución 1216 de 
2015, con la que se crearon los “Comités científico 
interdisciplinarios para morir con dignidad; sin 
embargo, los enfermos terminales son abandonados 
en la UDCI con mínimo apoyo psicológico y 
familiar para el fortalecimiento de la inteligencia 
emocional.   Otro problema social que se destaca es 
la violación de niñas y mujeres siendo un alivio para 
la sociedad la cadena perpetua para los violadores, 
pero a su vez no se tienen en cuenta los factores 
biopsicosociales de las mujeres víctimas de los 
agresores sexuales, de tal manera, son desprotegidas 
en los principios éticos de la dignidad y equidad.  

Finiquitando, con el problema social del aborto, 
aquí se ve afectado el derecho al nacer, porque se 
juega con la doble moral; en la salud de la madre 
gestante, se eligen ya sea el bebé o la madre para 
salvarle la vida; prevaleciendo la vida de la madre.  
En algunos países, se ve el aborto como bien social, 
por ende; solicita la igualdad de género, la dignidad 
con las oportunidades para desempeñarse en su 
mundo cotidiano, exigiendo que sea seguro, gratuito 
y despenalizado.

El derecho busca establecer un orden, dentro de 
ese orden se busca el regular las conductas nocivas 
para hacer más amena la vida en sociedad, por tanto, 
la moral vendría siendo lo que a pensamientos de 
grandes ilustres jurídicos se determina derecho 
natural, es el derecho positivo quien da fuerza 
coercitiva para que este deber ser cumpla con la 
naturaleza de su significado.

¿Cuáles son los Problemas sociales influyentes 
en la transición moral en una sociedad cambiante?  
Los problemas sociales que influyen en la transición 
moral es el aborto, la eutanasia y las violaciones de 
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niñas y mujeres dentro de una sociedad que exigen 
principios bioéticos, buscando así la satisfacción, 
a través de los principios de dignidad y la equidad 
para desarrollarse en la sociedad cambiante. 

Marco de principios bioéticos

En Colombia. (Castaño Yepes et al. 2020; Pinto, 
Gómez, Castillo y León 2020; Rueda et al. 2020) 
que han abordado los desafíos éticos destacando los 
siguientes principios éticos:

El primer principio que se resalta en la 
investigación es el principio de dignidad. Demanda 
el reconocimiento del valor intrínseco y extrínseco 
de la persona, considerada por un fin.  El principio 
deriva el reconocimiento del valor moral de las 
personas como, en el caso de las niñas, mujeres 
violadas y violadores que deben tener un apoyo en 
sus procesos biopsicosociales para la adaptabilidad 
en sus vidas; también, se le brinde, este beneficio 
de seguimiento y apoyo a las personas de 
enfermedades terminales para llevar una muerte 
digna prevaleciendo la satisfacción de sus derechos 
y bienestar encontrando un camino hacia lo moral.

El principio de equidad. Exige la distribución de 
los recursos (equidad procedimental), que permitan 
apoyar y garantizar el máximo beneficio para las 
niñas y mujeres que fueron violadas; así como 
existen apoyos con recursos económicos, asistencia 
en salud, asistencia psicosocial y educativo para la 
personas desplazadas, discapacitadas, negritudes, 
indígenas, y víctimas del conflicto armado, siendo 
este problema social incluyente en el principio de 
equidad.

En un tercer orden, el principio de 
proporcionalidad. Demanda un balance entre 
los beneficios, los costos y los riesgos de las 
intervenciones a practicar la eutanasia voluntaria 
del paciente.

Por último, el principio de derecho a morir 
dignamente. Hay pacientes que, dada su condición, 
requerirán de medidas de cuidado paliativo y 
adecuación terapéutica, con el fin de respetar el 
principio de autonomía del paciente para tener una 
muerte digna.

A continuación, se mencionan artículos a nivel 
internacional, nacional y regional con apoyo en 
los temas de eutanasia, aborto y violación a niñas, 
mujeres en la sociedad.

Sebastiani, Mario.  (2018).  El aborto un bien 
social. Analizo el aborto en respuesta a un bien 
social desde las diferentes perspectivas sociales y la 
normatividad que rigen las leyes; siendo relevante 
la crítica en que no se debería incluir la opinión de la 
iglesia, ni de las personas que protegen y favorecen 
la vida.  De tal manera, el aborto como bien social, 
en una sociedad democrática, donde la mujer decide 
el momento de ser madre buscando la igualdad de 
género y de oportunidades para desempeñarse en su 
vida laboral dando el paso a que el aborto sea legal, 
seguro y gratuito con la despenalización.

Casado, María (2015). A propósito del aborto. 
(2015).  La regulación del aborto y la ley que se 
acoja durante las primeras semanas de gestación 
para la indicación y prohibición del aborto.  En los 
países a nivel internacional, se acogen al sistema 
de indicaciones y se despenaliza el aborto con 
consentimiento de la gestante y los requisitos como 
la salud de la madre, que el embarazo sea producto 
de una violación o malformación en el embrión.  
Por lo tantos, se analizan los derechos de la mujer 
gestante y los derechos del feto, considerando como 
bienes jurídicamente protegibles en el tribunal 
constitucional.

Dides, Castillo, Claudia, & Fernández, 
Constanza (2018). Aborto en Chile: avances en 
derechos humanos.  El Estado chileno tiene como 
desafío garantizar los derechos fundamentales 
enmarcados en la Ley N°21.030 resguardando los 
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derechos a la salud, libertad, equidad de género en 
la interrupción del embarazo. Las gestantes no son 
condenadas por las tres causales que es malformación 
del feto, por la salud de la embarazada, y por 
violación con doce semanas de gestación.  Como 
consecuencia a los procedimientos de aborto, se les 
brinda el apoyo a la mujer gestante en los servicios 
de salud integral y humanitaria para que desarrolle 
el proyecto de vida.

Irrazábal, María Gabriela (2015). La religión en 
las decisiones sobre aborto no punible en la Argenta, 
resalto la influencia en las mujeres embarazadas para 
rechazar el aborto; se han tenido casos que la mujer 
solicita el aborto cuando fue por violación, pero 
cambia de opinión cuando un sacerdote religioso 
orienta y fortalece las creencias en un Dios a través 
de los procesos de vida en un bebé y los peligros que 
puede sufrir las madres gestantes.

Lorda, Pablo Simón, & Barrio Cantalejo, Inés 
M. (2012). La Eutanasia En Bélgica.  analizaron 
sobre las similitudes y diferencias que existe en 
entre España y Bélgica, señalando los aspectos de 
la eutanasia en Bélgica en las posiciones de dos 
grupos en Cuidados Paliativos y la Iglesia Católica. 
Se resalta la persona que pide libremente la muerte 
ya que tiene una enfermedad crónica y que se 
encuentra sufriendo esta práctica es realizada por 
un profesional sanitario, siendo esta una práctica 
asistida por profesionales sanitarios legalizada

Anduja Frómeta, Miltie, & Gámez Urgellés, 
Yaneisy, & Hechavarría Salazar, Mercedes, & 
Meriño La O, Naiffeth, & Veranes Estrada, Gudelia 
(2012). Estrategia educativa sobre el aborto en 
adolescentes.  En la intervención educativa logrando 
la población de estudio los conocimientos sobre el 
aborto, sus complicaciones, riesgos y conducta para 
pensar y evitar este doloroso episodio en la vida de 
un ser humano.

Castaño Castrillón, José Jaime (2015).  La 
Eutanasia.  La exigencia desde entonces es que 

el parlamento colombiano debía reglamentar 
la eutanasia, lo que, desde luego, no hizo. 
Recientemente a raíz de la sentencia T-9703 de 
2014, originada en una tutela en contra de Coomeva 
E.P.S., la corte constitucional ordenó al Gobierno 
colombiano esta reglamentación, la cual emitió 
el 20 de abril del 2015.  Por tal motivo, la Iglesia 
Católica desacato la resolución, siendo influyentes 
los principios religiosos, convirtiéndose en leyes.  
La corte constitucional colombiana se ha encargado 
de demostrarles que no es así. Es afortunado para 
las minorías de todo tipo de Colombia disponer de 
esta corte. Desde luego, los enfermos terminales 
constituyen una minoría en Colombia, cuyos 
derechos deben ser respetados, entre ellos, el 
derecho a morir dignamente.

Valiente Lanuza, Carmen Tomás.  (2019). 
La evolución del derecho al suicidio asistido y 
la eutanasia en la jurisprudencia constitucional 
colombiana; De tal manera el autor cita a las 
sentencias de 2017 de la Corte Constitucional de 
Colombia en el derecho de la eutanasia, declarado 
por la Corte en 1997: iniciando como un derecho 
de libertad de los enfermos terminales en decidir, 
surgido en el respeto a su dignidad para evitar el 
sufrimiento por causa de la enfermedad.  El presente 
trabajo analizo la jurisprudencia en la necesidad 
de separar el debate sobre la «buena muerte»; 
siendo discutible la utilización del concepto de 
dignidad como medida de enjuiciamiento de la 
constitucionalidad de las normas.

Roldán García, Santiago. (2019).  Colombia 
y Diseños Estratégicos para el Avance en Salud, 
Educación e Investigación.  La eutanasia en 
Colombia. Se discutió el carácter sagrado de la vida, 
la ética, moral de los modelos sociales, culturales, 
legales e incluso religiosas.  Sin embargo, siendo 
relevante los principios constitucionales de igualdad, 
respeto y solidaridad diseñados sin ninguna 
exigencia de agrupación física, mental, emocional, 
ética o moral.
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Majín Grajales, Héctor Fabio. (2019).  
Relevante los conceptos de la autonomía, la voluntad 
y la moral, desde el precepto de la responsabilidad 
del agente moral a través de la teoría kantianos, 
identificando los elementos jurídicos que convierten 
al agente moral en responsable con los diferentes 
entornos. 

Montero Zendejas. Daniel; Maldonado Arcón. 
María, Fernanda; Manrique Molina, Filiberto 
Eduardo R. (2017).  Prisión perpetua revisable. En 
caso colombiano se analizó la figura jurídica de la 
prisión perpetua, con los aportes de antecedentes 
y su aplicabilidad en el derecho comparado.  
Específicamente en países internacionales y el 
estudio de la prohibición en el ordenamiento 
jurídico colombiano de la cadena perpetua en 
Colombia, contiguo con el recedente jurisprudencial 
determinado por la corte constitucional y la corte 
suprema de justicia

Sánchez Vera, Pedro Javier; Contreras 
Vargas, Javier Leonardo. (2012). El Referendo 
constitucional en Colombia.  La posibilidad de 
que las personas participen en la aprobación o 
derogación del proyecto de una norma jurídica se da 
a través del mecanismo de participación ciudadana 
llamado Referendo, el cual está contemplado en la 
Constitución Política de Colombia.

Velandia Montes, Rafael (2018). Medios de 
comunicación y su influencia en la punitividad de 
la política penal en Colombia.   Es relevante a nivel 
social y en los medios de comunicación, ya que, en 
el trascurso del tiempo, ha habido muchos casos que 
marcan la crueldad y el peligro que sufren los niños 
y mujeres en Colombia, por la cual se surge las 
actitudes punitivas, siendo el soporte de propuestas. 
Como consecuencia a esas respuestas punitivas en 
la sociedad colombiana, mecanismo de intervención 
estatal.

Muñoz Gómez, L. A., & Niño Hernández, F. P. 
(2020). El iusnaturalismo en el derecho colombiano. 

(2019).  Para los autores, la discusión entre la moral 
y el derecho suscita debates y posturas jurídicas 
que se traducen en las corrientes iuspositivistas y 
iusnaturalistas. Siendo las concepciones, con una 
sociedad cambiante que va evolucionando en el 
día a día y deben contemplarse, se concluyó́ que la 
función del derecho natural en Colombia es efímera; 
la medida correctiva, por tal motivo, elevar a este a 
principio positivo de carácter preferente.

M. Vergel-Ortega, R. V. Hernández, O. L. 
Rincón-Leal. (2016). “Influencia de curso precálculo 
y actividades de apoyo institucional en desarrollo 
de competencias y creencias en matemáticas”.  Los 
autores mencionaron que estudiando se mejoran las 
competencias en pensamiento, en el comportamiento 
por las creencias sobre las matemáticas y su 
enseñanza; también es importante la formación de 
los estudiantes a partir de los valores y los principios 
morales de la sociedad.

Niño–Blanco, J. A. Hernández-Suárez, C.A. 
Bonilla- González, M.Y. (2019). Práctica pedagógica, 
dominio afectivo y procesos matemáticos de 
los docentes en el nivel de educación básica del 
sector público. Es importante innovar las prácticas 
pedagógicas en las asignaturas a través de la ética y 
la moral de los docentes para impartir la didáctica 
pedagógica como complemento en la formación 
integral de los estudiantes.

Gandica, E. (2017). Investigadores y cultura 
estadística: Una mirada crítica.  El autor analizo 
la cultura estadística, evidenciando los aspectos 
de la estadística, que acompañan el desarrollo en 
las investigaciones académicas producidas en el 
medio social; por tal motivo, es relevante resaltar 
los valores y principios morales del investigador, 
siendo orientados por la normatividad de la revista 
científica en la elaboración de un artículo, libro y 
proyecto. 

Arenas, Vivian, Silva, Gloria,  Annicchiarico, 
Julio, Contreras, Liliana,  Luna Ginny, Martìnez 
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Yadira,  Bermudez, Valmore, Jaime Yanela; Raynaud, 
Natalie.(2018). Tendencias en intervención 
psicológica y psicoterapia en el Norte de Santander.  
Los autores se apoyaron de los aspectos genéricos 
como Psicoterapia e intervención psicológica en 
el mejoramiento de la salud mental, por lo tanto, 
es importante que se tenga en cuenta los valores y 
principio morales de la sociedad para fortalecer el 
proyecto de vida del individuo y de la comunidad.

Enfoque metodológico

La investigación tiene como enfoque 
cuantitativo siguiendo la metodología de Hernández, 
Fernández y Baptista (2014), “el enfoque 
cuantitativo utiliza la recolección y el análisis de 
datos para contestar preguntas de investigación y 
probar hipótesis previamente hechas, confía en la 
medición numérica, el conteo y frecuentemente en 
el uso de estadística para establecer con exactitud 
patrones de comportamiento en una población” 
(p.5). 

En la investigativo se aplicó el tipo de 
investigación descriptivo para Hernández; 
Fernández & Baptista (2008).  caracterizando 
o descripción la problemática de la muestra 
estudiada. La investigación cuantitativa. Con una 
muestra de 100 estudiantes de la Universidad de 
Pamplona sede Villa Rosario. El muestreo no 
probabilístico se realiza por el criterio, juicio y 
decisión del investigador para elegir los elementos 
de forma subjetiva o criterios no basados en el azar 
según Hurtado (2008), se encuentran el Muestreo 
Intencional o por conveniencia, teniendo en cuenta 
criterios teóricos que son las más convenientes para 
acceder a la información que se necesita.

Resultados

Análisis cuantitativo  y descriptivo

 1.El aborto

Gráfica 1.1. ¿El aborto es legal?

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos recolectados

Un 63,6% de los estudiantes encuestados 
respondieron que no es legal y en un segundo orden 
un 36,4% dando respuesta que si es legal.

Gráfica 1.2. ¿Qué piensas sobre el aborto?

Fuente: elaboración de los autores
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Los estudiantes encuestados mencionan un 
27,3% están a favor del aborto, seguidamente, un 
72,7 % responden que es incorrecto, pero aceptan 
que sea legal en algunos casos como por una 
violación, enfermedad o riesgo de la mamá gestante.

Gráfica 1.3. ¿Si se embarazarás a la edad que tienes actualmente, en caso de los hombres, 
embarazaras a alguien?  ¿qué harías?

Fuente: elaboración de los autores

Un 63,6% en los encuestados respondieron, 
que nazca el bebé y se quedarían con el bebé, en 
un segundo orden, un 27,3% darlo en adopción y 
por último un 9,1%   en los encuestados prefieren 
abortarlo

Gráfica. 1.4. ¿Consideras que la religión que profesas influye mucho en la decisión que 
tomaste acerca del aborto?

Fuente: elaboración de los autores

Un 54,5 % en los estudiantes encuestados, 
considera que la religión, si influye en la decisión 
acerca del aborto y un 45,5% deciden que no.

2. Eutanasia

Gráfica 2.1 ¿La Eutanasia es una muerte digna?

Fuente: elaboración de los autores

Un 100 % en los estudiantes encuestados 
respondieron la eutanasia es una muerte digna.
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Gráfica 2.2 ¿La Eutanasia Una muerte digna?

Fuente: elaboración de los autores

Un 100 % en los estudiantes encuestados 
respondieron la eutanasia es una muerte digna.

Gráfica 2.3 ¿Estarías de acuerdo en legalizar la eutanasia voluntaria?

Fuente: elaboración de los autores

Un 100 % en los encuestados respondieron 
que sí están de acuerdo en legalizar la eutanasia 
voluntaria

Gráfica 2.4.  La eutanasia activa es una acción éticamente lícita: debe permitirse en el 
código penal

Fuente: elaboración de los autores

Un 91 % en los estudiantes responden que sí, 
deberían permitirse en el código penal la eutanasia 
activa.

3. Violación de niños y mujeres

Gráfica 3.1. ¿Estás de acuerdo con la cadena perpetua para los violadores de niños y 
mujeres?

Fuente: elaboración de los autores a partir de datos recolectados

Un 91% de los estudiantes están de acuerdo 
con la cadena perpetua para violadores de niños.
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Gráfica 3.2 ¿Es importante, ¿Qué a los violadores de niños o de mujeres le realicen la 
vasectomía, castración?

Fuente: elaboración de los autores

Un 64% en los encuestados, si están de acuerdo 
que a los violadores de niños o de mujeres le realicen 
la vasectomía, castración.

Gráfica 3.3. Es importante, Qué a los violadores de niños o de mujeres les realicen tera-
pias psicológicas para su proceso mental y adaptabilidad social.

Fuente: elaboración de los autores

Un 73% en los encuestados eligieron que, si es 
importante las terapias psicológicas a los violadores 
de niños o de mujeres para su proceso mental y 
adaptabilidad social.

Discusión y Conclusiones

Un 36,4% en los estudiantes encuestados 
respondieron que es legal el aborto desconociendo 
jurisprudencia colombiana; por tal motivo, es 
importante en las universidades, en los colegios 
realizar encuentros formativos sobre la normatividad 
legal colombiana, reforzando los principios y los 
valores sociales; seguidamente, un 27,3% están 
a favor del aborto, no valorando la vida del bebé 
o del feto, adquiriendo como excusa los casos 
por violación, o riesgos en la salud de la madre 
gestante.  En los países a nivel internacional, las 
mujeres gestantes reclaman los derechos, por lo 
tanto; en el estudio realizado por los autores Dides, 
Castillo, Claudia, & Fernández, Constanza (2018). 
En el Estado chileno en la Ley N°21.030 se tiene 
en cuenta los derechos a la salud, libertad, equidad 
de género en la interrupción del embarazo por tres 
causales como la malformación del feto, por la 
salud de la embarazada y por violación con doce 
semanas de gestación; a las mujeres que les realizan 
la interrupción del embarazo, se le brinda el apoyo 
con los servicios de salud integral y humanitaria 
para su desarrollo humano.

En el caso de la Eutanasia, el “derecho 
fundamental a morir con dignidad”, esto no garantiza 
el morir con dignidad como derecho fundamental.   
En este procedimiento, se resalta la ética de los 
médicos, ya que no pueden renunciar a expresar 
su objeción de conciencia, pero deben respetar el 
derecho constitucional.   A continuación, el 100% 
de los estudiantes encuestados están de acuerdo con 
la eutanasia, es donde entra en juego los procesos 
bioéticos del ser humano; ya que ni la eutanasia ni el 
suicidio asistido es el beneficio para el paciente en 
el trance de la muerte.

En el problema social con las violaciones a 
niños y mujeres, en el presente estudio; un 90,9% 
en los estudiantes encuestados, si están de acuerdo 
con la cadena perpetua.  De tal manera, en el 
enfoque del problema social de la cadena perpetua 
se concluyó que esta medida de aseguramiento 
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que está vigente en algunos países, incrementa el 
índice de sobrepoblación y no hace ningún aporte a 
la sociedad, ya que el tener a una cantidad elevada 
de personas en confinamiento y consumiendo 
diariamente suministros, deja más perdidas que 
ganancias para la preservación del mundo, por tanto 
se podría llegar a pensar en la pena de muerte legal, 
actualmente en algunos países como por ejemplo 
Estados Unidos, esta idea resulta inconstitucional 
en Colombia, ya que en la constitución de 1991 
prevalece el derecho a la vida siendo el primer 
derecho fundamental, por lo cual dicha medida 
no se aplica ni se aplicará en algunas décadas en 
este país.  Conforme al tiempo y a la evolución 
de las generaciones, se buscarán para reducir la 
contaminación de cualquier tipo, la población y la 
criminalidad, esto conlleva a dar castigo de muerte a 
quienes cometan delitos de lesa humanidad, idea que 
por lo pronto no está catalogada como ética y mora, 
pero que a través del tiempo se buscará implementar 
aún si esta no cumple con los parámetros morales 
propios de cada persona.
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